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MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL 


DECRETO NÚMERO t174 DE 2020 


"Por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento ordinario" 

EL PRESIDENTE PE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las que le confiere el 
numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 

de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, 

DECRETA 

Artículo 10, Terminación de enc;argo. Dar por terminado, a partir de la fec;:ha, el encargo en el 
empleo denominado Secretario General de Ministerio, Código 0035, Grado 22 del Ministerio de 
Educación Nacional, a la doctora KAREN EZPELETA MERCHÁN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.636.292, titular del empleo denominado Subdirector Técnico, Código 0150, 
Grado 19, ubicado en la Subdirección de Contratación del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 2°, Nombrar. Nombrar a partir de la fecha a la doctora DALlLA ASTRID HERNÁNDEZ 
CORZO, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.740.995, en el empleo denominado 
Secretario General de Ministerio, Código 0035, Grado 22 del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el presente Decreto por intermedio de la Subdirección de 
Talento Humano del Ministerio de Educación Nacional, a las doctoras KAREN EZPELETA 
MERCHÁN y DALlLA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO. 

Articulo 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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PUBLíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE1 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN 


